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PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

L a Reina.nuestra Señora (Q. D. G.) y su. angosta 
real familia,tcQatioüan sUi novedad en su interesante 

¿>aiud* ..Ú .... ... feoJüJUüÉjg ogiijg dô y>j* 
-£ n naque ül ügisoei eup eu nfí i . ..: CLÜO 

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION Y OBRAS 
* punucAs. 

as :¿T: v bhbfiM ne ̂ elatiñfi 29Ícei Um oríoo el 
Concluyen las disposiciones para facilitar la ejecución 

de lo dispuesto en el plan de estudios. (Véase el Bole
tín de ayer.) 

llüoiii' fil eb 2€io 
1 ' 9 á f l o í preparatorios. 

Art . 12, E n el año preparatorio para.jurisprudencia 
y teeliogia se <laráa las lecciones siguientes: 

Por la mañana.—Ampliación de la filosofía con un 
resümeü de su historia: lección diaria. 

Literatura general española: lección diaria: 
Por la tarde.— l i t e ra tura latina: tres lecciones se

manales. 
Ejercicios de traducción latina dirigidos por el c a 

tedrático de la literatura de esta lengua en la forma que 
se previene en el artículo precedente: dos lecciones se
manales. A 

A r t . 13. E n el año preparatorio para las carreras 
de medicina y farmacia sedarán las lecciones siguientes: 

Por la mañana.—Mineralogía y zoología: lección 
diaria. 

Botánica: tres lecciones semanales. 
Química: tres lecciones semanales. ¡9 l ; 

Por la tarde.-—Determinaciones de objetos de his
toria natural: tres dias cada semana. 

Filoso pa. 
Art . 14. Pudiéndose admitir para optar á los dife-

-eop (fovj£é*Mfé ?oí tro ido&i u^ítaí. fuq» sotbalse -
29l QS Bcp qm^úi! isL • _ • . MI . • •• obavelei ::. 
rentes grado de la facultad de filosofía, después del de 
bachiller, ios estudios hechos en los años preparadnos 
y simultáneamente, con los de otras carreras, no se su
jeta á esta clase de alumnos á una distribución rigurosa 
de las asignaturas, pudiendo cursar las miateriasjque exi
ge cada grado del modo que mejor les convenga dentro 
del número de años que dicho grado exige; pero s iem
pre habrá de observarse respecto de algunas asignaturas 
áorden siguiente: ¿ - ^ 

No se admitirá al estudio de la física de ampliación 
al que no haya estudiado álgebra superior y geometría 
analítica, nial de los cálculos diferencial é integral al que 
no sepa también aquella última mater i^/ni aV & pié-
cánica al que ignore los espresados cálculos^ j , , , , ' 
.. Las lenguas vivas, el griego, ei hebreo y> eí «ápabe 
exigirán por lo menos dos cursos cada una. ~ '•" 

L a literatura estrangera, la ampliación de la litera
tura española, la historia de la filosofía, la historia críti
ca de España exigirán también dos cursos por lo menos. 

Ar t . 15. E l catedrático de la química general en las 
universidades de distrito enseñará en tres lecciones se
manales la química inorgánica á los alumnos que se pre
senten á cursarla. 

Art . 16. Los catedráticos de física, química é h is 
toria natural, ademas de los ayudantes que tengan para 
asistirlos en las preparaciones y demostraciones prácticas 
elegirán dos ó tres alumnos de entre los mas aplicados 
para que bagan el mismo servicio, dándoseles al fin del 
curso, si hubieren cumplido bien, una certificación es
pecial, y proponiéndolos los misólos catedráticos para uq 
premio cuyo valor no esceda del de la matrícula. 

* .¿oJ;~ 
Medicina y farmacia. 

Ar t . 17. No habiéndose introducido novedad t ras
cendental en la distribución y orden con que han de es
tudiarse las asignaturas respecto de lo que estableció el 
plan de 1845, que es el vigente en esta parte, los r ec 
tores de acuerdo con los decanos de las respectivas f a 
cultades, dispondrán lo necesario para la continuación 

si se ofreciere alguna dificultad., dando 
cuenta al gobierno. 



Jurisprudencia. 
A r t . f 8 . Los catedráticos de deijcJ^pS 

narán en la enseñanza de los años pri 
la carrera en la forma dispuesta en 
glaroento publicado en 1847. Estos o 

. de que los cursantes aprendan de 
de Justiniano, haciéndoles recitar 
párrafos correspondientes á la mate 
objeto. 

También les harán notar las dife 
que en cada materia hay* entre la 
mana y la española, por manera que al cursar ésta 
gao las nociones suficientes para facilitar y abreviar su 

para esta asignatura se ajr^ü^aj^ín 
tre los que e l ^ ^ f o f p n f p f ;fg)|) I 
Justiniano se dará en latin y de memoria 
venido. 

-Art : 20.~~bas lecciuues de giiegu joián 
nales ; pero en atención & que los cursantes del segundo 
de jurisprudencia en el año próximo carecen de conocí-
frítenlos de esio^WfOflHr^^r & que no *es^osiMe < iwemrgur 
los estudios que deben hacer en los años sucesivos, que
dan relevados del curso segundo del, mismo que se les 
señala en la distribución de asignaturas aprobada 
en 51 de agosto último. Será sin embargo circuns
tancia recomendable la de presentar certificación de h a 
ber cursado dicho año de griego al solicitar el grado de 
bachiller. 

A r t . 2 1 . Los alumnos que probaron en et corso a n 
terior el sesto ano de jurisprudencia, ó sea la asignatura 
de códigos, concurrirán en el próximo á las cátedras 
de teoría de los procedimientos judiciales y práctica fo
rense. 

•Art. 2 2 . E l catedrático de ampliación del derecho 
civil dará tres lecciones semanales á los alumnos de ses
to año, y á los de sétimo otras tres de ampliación del de
recho mercantil y penal. 

A r t . 23 . E l catedrático de teoría de los procedi
mientos judiciales esplicará esta asignatura en tres lec
ciones semanales á los alumnos de sesto año, y dará tres 
lecciones de práctica forense á los de sétimo año, debien* 
do sin embargo asistir á este curso los del sesto. Los 
profesores de práctica forense y de ampliación del dere
cho se pondrán de acuerdo al designar las horas de sus 
respectivas clases á fin de que puedan los alumnos asis
tir á ambas sin inconveniente. 

Ar t . 24 . Un dia de los tres de práctica se destinará 
á disertaciones sobre algunas de las cuestiones del pro
cedimiento ó que con él tengan relación , haciendo por 
turno los alumnos las observaciones convenientes sobre 
el tema de la lección. E n los otros dos dias se sustancia
rán , verán y fallarán pleitos y causas formadas por los 
alumnos, haciéndoselas observaciones por el profesor 
sobre los escritos, providencias, defensas orales y demás* 
actos. 

Cuando por un accidente no hubiere materia para l le
nar las horas de reglamento en las sesiones prácticas, se 
propondrán por el catedrático cuestiones relativas a l p ro 
cedimiento , y se observará la forma establecida para las 
sesiones teóricas. 

Teología. 

do y tercero de la teología en la forma dispuesta en 
r t . 92>del reglamento. 

Ar t . 2& \ t o s alumnos que estudiaron el quinto año 
en el curso anterior, lo harán en el inmediato de 
Ja a*Í£naWa del quinto según la distribución que 
actuafaiBOote existe, ó sea la asignatura de sagrada 

A r t . 3 0 . 

A r t . 2o. Los catedráticos de instituciones de teolo
gía dogmática turnarán en la enseñanza de los años * e -

e s c o t a r a . H 

Aj¡fc¿¿7. Los alumnos de sétimo año estudiarán el 
segundo curso de la lengua hebrea en lugar de la lengua 
£rie$ef cjíie/ya han cursado. 

.Jjrtj^jSfc. Los de sesto año estudiarán también el se
gundo curso de la lengua hebrea, quedando para el oc
tavo, como está dispuesto en la nueva distribución de 
asignaturas, el segundo de la lengua griega. 

M s f f W * q t f f a n relevados del 
de w i i a | h e | j p e a ^ § áydiaron en el a n -

De tos catedráticos y sustitutos. 
Queda derogado el art. 158 del reglan)en-

tor ffmgüu^t^etiYaTteo poiirá laitar"árso; leecroirfiajo 
protesto alguno, á no ser por cau^"9e¿é)uTéYmedadt> en 
virtud de licencia dada en los términos que 'el mismo re -
^amehtó pré^r tbeT* Y ^ « r - ^ * » ^ , , , , , « w . 

Art . 3 1 . Mientras no haya alumnos procedentes de 
la escuela normal de filosofía que puedan desempeñarlas 
sustituciones en virtud de lo prevenido /eri el pár
rafo primero del articulo 137 del plan de estudios, 
se hará respecto de este punto , en las diferentes 
secciones de esta facultad, lo que previene el párrafo 
tercero del mismo artículo para las de jurisprudencia y 
teología. 

A r t . 32 . Los rectores, oyendo á los decanos de las 
facultades, propondrán al gobierno en ios ocho dias ante
riores al curso los sustitutos que crean necesarios para 
cada facultad, á fin de que recaiga la superior aproba
ción. 

A r t . 55 . Se retribuirá á los sustitutos durante e l 
tiempo que reemplacen á algún catedrático á razón 
de ocho mil reales anuales en Madr id y seis mil en las 
provincias : el año que se cuente para esta será el esco
lástico, t t . \ 

Secretarias. 
Art . 34 . Todos los negocios de las facultades é ins 

titutos agregados se centralizarán en Ja secretaria gene
ral de las respectivas universidades. Los.secretarios de 
dichas facultades ó institutos lo serán solo para los asun
tos facultativos cuando se reúnan los claustros. 

Los decanos ó directores, cuando tengan que poner 
alguna comunicación, se valdrán para ello de los o f ic ia
les ó escribientes de la secretaría general que les están 
espresamente señalados para ello. Esceptúanse los 
casos en que por imposibilidad material se disponga otra 
cosa. 

DISPOSICION GENERAL. 

A r t . 3 5 . E n todo lo que no esté derogado por la 
presente real orden y no se oponga a l plan de estudios y 
disposiciones posteriores, continuara rigiendo el regla
mento de 19 de agosto de 1847. 

De real orden lo digo á Y . S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid 10 de setiembre de 1850 .—Se i j a s .—A los rec 
tores de las universidades y directores de los institutos 
de segunda enseñanza. . . 
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Jleal decreto 

191 ¿Vfeta iwpiá iitól^iicía de X direoc^ón {provisional de la 
compañía. anónima, proyectada con el título de Fundición 
barcelonesa de bronces y otros metales, en soücitud de I 
mi real autorización para constituirse. 

Vista la escritura de fundación'Otorgada en Barce
lona á 8 de abril de 1849, y la que se otorgó en la mis
ma ciudad á 12 del mismo mes y . año, consignando los 
estatutos por los cuales habia de ser regida la empresa: I 

Visto el testimonio doradla-de una junta en que, 
reunidos ios fundadores "de i a proyectada 1 sociedad con 
los |etfci|uai^5^|e| a^ci^n^^proe|ro | r ^ j^dásj sus 
partes los estatutos consignados en la escritura última* 
mente eitada. A 

Vista la nueva escritura otorgada en Barcelona el 25 
de octubre último reformando los primitivos estatutos, 
según se habia prevenido en lá real orden de i.° de 
agosto de 1849: í :< ; 

Vistos los informes del consejo y diputación provin
c ia l , del alcalde-corregidor, de la sociedad económica 
de amigos del país y del tribunal de comercio de Barce
lona, en que manifiestan unánimes que el objeto de la 
empresa proyectada es de reconocida uti l idad pública: 

Vistos los informes del gefe político de Barcelona, en 
que califica también á la empresa de utilidad públi
ca , sin tendencia á monopolizar subsistencias n i artícu
los de primera necesidad; que es suficiente para el des
arrollo sucesivo de la empresa el capital designado ; que 
su recaudación está convenientemente asegurada, y que 
su régimen administrativo y directivo ofrece las garan
tías morales indispensables á la seguridad de los accio-
•• . ' • • V ¿i* ; a el iy. e i c o l :•• 1 \ Í- n . 

nistas y del público: ~ , . . . n 3 t 0 j f l v , :. 
Vista i a real orden de 7 de mayo próximo pasado, 

por la que me he servido declarar de utilidad publica és
ta sociedad, aprobar sus estatutos ó reglamento con las 
modificaciones que en ia misma disposición se espresa
ban, y determinar que si insistiesen en obtener mi real 
autorización para constituirse, hiciesen etectivo en caja 
en el término de dos meses el 25 por 100 de su capital 
nominal, y dentro del mismo completasen la suscricion 
de sus acciones: 

Vistas las comunicaciones del gobernador de la pro
vincia acompañando las cartas originales de pedido de 
acciones que acreditan ta suscricion total de las en que 
se divide el capital de la compañía, y manifestando que 
se había asegurado de haberse hecho efectivos en la caja 
de la misma 750,000 rs. vn. , cuya suma equivale esao-
tamenteal 25 por 100 de los 31000,000 que constituyen 
su capital nominal ' 

Visto qoe de las espresadas comunicaciones resulta 
que, de conformidad con lo prevenido en el artículo 22 
del reglamento de 17 de febrero de 1848, se ba hecho 
la impresión y publicación de los estatutos y del regla
mento de la sociedad coa las reformas prevenidas en la 
real orden de 7 de mayo último: 

Considerando que esta compañía no está compren
dida en el articulo 2.° de lá ley de 28 de enero de 1848, 
y que por lo tanto su autorización no exige una ley: 

Considerando que ha llenado todas tas condiciones 
que la ley y el reglamento citados determinan para que 
se l a declaré legalmente constituida y pueda dar pr ioc i -
pío á sus operaciones: 

Oido el consejo real,: vengo en coneeder m i real a u 
torización á la sociedad anónima titulada Fundición bar
celonesa de bronces y otros metales, declarándola legal
mente constituida, y fijando el término de un mes, den
tro del que habrá de dar principio á sus operaciones. 

Dado en palacio á 4 de setiembre de 1850.—Está 
rubricado de la real mano.—-El ministro de comercio, 
instrucción y obras publicas, Manuel de Seijas Lozano. 

V/ÍÍ2 o¿ .V. .? eup ue ,ocniJíü 9idmsiJe¿ si * í. ab 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 
Í<TÍ f * f « 

i 

No habiendo conseguido se den al comisario de m o n 
tes de esta provincia con ia oportunidad y en los térmi
nos prevenidos en la orden de 1.° de noviembre de 
1848 inserta en el Boletín oficial núm. 5227, e l estado 
de las denuncias puestas ante ios alcaldes, he determina
do que pasados tos diez dias primeros después de finali
zado cada uno de tos trimestres en que deben dar
se dichas noticias por los alcaldes, me dé parte el comi 
sario de montes de esta provincia, de los que no hayan 
cumplido con la remisión del estado arreglado al modelo, 
ó dado parte de no haber ocurrido ninguna para adoptar 
contra los morosos la determinación qoe convenga. M a 
drid 12 de octubre de 1850.—José de Zaragoza.—2 

» 

Dirección general de instrucción pública. 

Se hallan vacantes en las academias de Barcelona, 
Sevilla y Valencia, las cátedras de teoría é historia de las 
bellas artes, trages, usos y costumbres de los diversos 
pueblos, doladas con 8 0 0 0 rs. anuales cada una, y que 
han de proveerse por oposición ante la real academia de 
San Fernando al tenor de lo prevenido en el real decreto 
de 31 de octubre próximo pasado. 

Los ejercicios de oposición serán tres: E l primero con
sistirá en un discurso que deberá componer el opositor en 
el término de 2 4 horas dentro del edificio de la acade
mia , sobré Cualquiera de tos temas qué le cupieren en 
suerte, y cuya lectura no deberá pasar de tres cuartos de 
hora, n i bajar de veinte minutos. 

E l segundo ejercicio será una lección de hora, tal como 
la deberla dar el opositor á los discípulos, sobre un punto 
de la misma enseñanza, que elegirá de tres sacados á l a 
suerte, y para el cual se le concederá la preparación ne 
cesaria. Concluida la lección, que durará una hora, los 
contrincantes le harán objeciones acerca de ella; y caso 
de no haber ninguno dé estos, contestará á las observa
ciones de los jueces del concurso. 

E l tercer ejercicio se reducirá á contestar el oposi-
H tor a l a s preguntas que los espresados jueces le hagan 

f . \ . . . » » « » ? . . i ^ . . . . * 

u ' \ • llíl 1 I II 
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• T O S E R * * * A Z A C U Y A c a l e d5 a 

Los que opten & estas platas, remitirtósusiristancias 
á esta dirección general en el preciso término de dos 
meses contados desde la fecha con una relación docu
mentada de sus estudios y carrera; en la inteligencia, de 
que trascurrido éste plazo no se dará curso á solicitud 
alguna, aunque su fecha sea anterior. 1 

1 Madr id 2 5 de setiembre de 1850.-^- Antonio 1 G i l de 
Zarate.itkwrt - • ~ BUI nona bube >oe e!: >J 

•ifiSei • tí . •: I 'Y. 

INSPECCIÓN BE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID, SEGOVIA Y AVILA. 

.2dOOiOBieqo •;• ; o -i y t i i q i a l - r ; Errata i 90p " s i - OIJ 
¿Je3—,0381 Circular. • • • 

Comunicada & esta tnspedeioo per los Sres. gober
nadores de las provincias de este distrito minero la real 
orden de 24 de setiembre último, en que S. M . se sirve 
significar la conveniencia de que por los mineros y fun
didores se presenten sus respectivas producciones á la 
esposicion industrial que se ha de celebrar en Madrid el 
dia de noviembre, es de mi deber hacer presente, 
asi á los mineros como fabricantes comprendidos en este 
distrito, cuan conveniente es á sus intereses y la indus
tria á que se hallan dedicados el que sean conocidas do 
todos Tas diferentes producciones Tninerales y ios meta
les y artefactos obtenidos en su beneficio, para qu# sean 
apreciadas cual corresponde en tas aplicaciones del co
mercio y las artes; por lo que no duda esta inspección 
que los mineros y fabricantes concurrirán á la esposicion 
con muestras y ejemplares notables de sus menas, mine
rales etc., asi como los fundidores con sus producciones 
de'los metales obtenidos en los diversos estados de apli^ 
cacion, demostrando asi el verdadero de su industria y 
haciéndola figurar cual merece; debiendo prevenirles 

.qué la presentación debe hacerse ante el Sr . gobernador 
de la provincia á que corresponden las minas ó fábricas 
de beneficio, para los efectos prevenidos en repetidas 
reales órdenes circulares dictadas á este fin. 

Madrid 12 de octubre de 1850.—Felipe Bausa. 

Air " Y- '' J « • • V 4 

9 P 
DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS PUBL ICAS . 
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Está dirección general ha señalado el dia 5 de no
viembre próximo á las doce de su manana en el local 
que ocupa el ministerio de comerpio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Huesca 
ante el Sr. gobernador de la provincia, para el primer 
remate del arriendo del portazgo de Fraga, situado en 
la carretera de Zaragoza á Barcelona; por tiempo dedos 
años y cantidad menor admisible de 71,500 rs. vn. en 
cada uno; cuyo tipo, que es el,del actual arriendo con 
el aumento de 10 por 100, ha sido fijado por real orden 
de 9 del corriente. 

1 Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en lá portería de dicho ministerio y en la secre-

1 taría del espresado gobierno. 
Madrid 11 de octubre de 1850.—Fermín Arteta. 

obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Jaén 
ante el Sr . gobernador de la provincia, para el primer 
reñíate desarriendo del portazgowíroquJSu^ situado en 
la carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años 
y cantidad menor admisible de 64 ,010 rs. vn. en cada 
uno; cuyo tipo, que es el del actual arriendo con el a u 
mento de 10 por 100, ha sido fijado por real orden de 
9 del corriente. / . ' ' 

1 Las condiciones, aranceles7 demás estarán de ma 
nifiesto en l a portería de dicho ministerio- y etr-hr secre
taría del espresado gobierno. 

Madrid 11 de octubre de 1850 . — Fermig Arte la . 

Esta dirección general ha señalado el dia o de no
viembre próximo á las doce de su mañana en el local 
qué ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 

... 

ANUNCIOS. 
E n la vil la de Paracuelios de Ja rama, previ* la supe

rior autorización competente, se subastan en arrenda
miento por tiempo de cuatro años, 2 3 i fanegas, 8 celemi
nes y 26 estadales de tierra de secano y p^n llevar, perte
neciente a l ramo de sus propios; y para su único remate 
esté señalado el dia 10 de noviembre próximo de once á 
una de su mañana en las casas consistoriales, en donde se 
tendrá de manifiesto el espediente y condiciones de subas
ta, y hasta dicho dia en la secretaría de su ayuntamiento, 
para e l que quiera ̂ enterarse, ni ti ••!.: ííifiui Snp na ..*• 

No habiendo tenido efecto el remate de las yerbas de 
invierno de los propios de la villa de Cenicientos por falta 
de licitadores, ha dispuesto su ayuntamiento vuelva á sa
l i r á subasta el 31 corriente, conforme al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto énlá secretaría dé dicho 
ayuntamiento. . . :< ;i>£: 
a Loque se an une ¡a al públ ico llamando licitadores. 

Quien quisiere hacer postura á los pastos del monte de 
Valromeroso, perteneciente á los arbitrios de la vi l la de 
Chinchón, tasados en 3,500 rs . , desde 1.° de noviembre 
hasta 25 dé marzo de 1851, acuda á la secretaría de su 
ayuntamiento, en donde se hallarán de manifiesto las con
diciones bajo las cuales se subastan; estando señalados 
para.sus remates ios dias27, 28 y 29 del corriente, de 
once á doce de sus mañanas en sus salas capitulares. 

E n la sala consistorial de la vil la del Escorial tendrán 
efecto los remates de derechos de consumo con la venta al 
por menor de los artículos de vino, aguardiente, aceite, 
jabón y vinagre, en los dias 27 del corriente y 3 de no
viembre, desde las dos á las cuatro de la tarde. Las condi
ciones se hallan de manifiesto en dicha sala consistorial. 

E n la villa de Chapinería se subastan los derechos de 
consumos con la venta esclusiva al por menor, según la 
ley, para el año próximo de 1851; y están señalado* para 
sus remates los días 27 del presente mes y 3 del próximo 
noviembre, á las diez de su mañana en la sala capitular de 
su ayuntamiento, bajo las condiciones qué estarán de ma
nifiesto, í -

E n la vi l la de Collado Mediano, previa la superior au
torización competente, se subastan los derechos de con
sumos con la venta esclusiva al por menor, para el año 
próximo de 1851; y están señalados para sus remates los 
dias 20 del corriente y 3 de noviembre'próximo, desde las 
diez de sus mañanas hasta los tres de sus tardes. 

- Se saea á pública subasta para el año que viene de 1851 
la venta esclusiva al por .menor y los derechos que gravi
tan sobre los artículos sujetos á la contribución de consu
mos del pueblo de Las Rozas, y su ayuntamiento ha seña
lado para celebrar los dos remates los dias 1 * y 10 deíiil-
viembre próximo, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 


